
Niim. 104. Sábado 28 de Diciembre de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este per iódico en la calle 
del Temple num. 32 a 4 rs. 
ai mes en esta Giudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos se 
r ec ib i r án en la misma fran
cos de p o n e , é iguaimente 
las reclamaciones de falla 
de n ú m e r o s . 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

N o obstante los tres actos públicos celebrados 
en esta capital para los arriendos de la venía y 
consumos de ¡a renta de aguardieaces y licores en' 
el p r ó x i m o bienio, han qasdado Sin subasurse los 
pueblos que a' continuación se espresar.is¡. Da 
consiguiente los ayuntamientos constitucionales de 
los mismos son arbitros con arreglo á las órdenes 
eo la materia da proceder por SÍ administran d i 
cha renta durante los des indicados años de 1840 
y 1 8 4 1 , ó bien arrendarla particularmente á su 
satisfacción y responsabilidad ; en el concepto de 
que en cualquiera de los dos casos ha de prece
der el encabezamiento con la Hacienda Nacionl, 
para lo que deberán presentarse en las oficinas 
de rentas comisionados autorizados en forma por 
dichas corporaciones municipales hasta el 20 de 
Enero próximo, cuyo término es improrrogable; 
y las que no lo ejecuten asi sufrirán el encabeza
miento de la cuota anual según años anteriores. 

Los pueblos y cuotas de que se t r a í a son les 
siguientes. 

Alpar t i l 1280, Aguilar de Ebro 36 , Aibeía 
420^ Alberite 128, Ainzoo 8 8 0 , ámbei 800 , 
Alcalá de Ebro 275, Agón y Gañarul 440, Asa 
126, Aranda 1400, Aniííon j 5 8 2 , Anza 2460 , 
Ateca 3680 , á lama 1760, Aiarba 260, Alcon-
chel 358 , Albenda 158, Aldahuela de Liestos 6c , 
Abanto 350, Aidehuela da Tobed 24, Airaocueí 
125, A t e a i 9 ! , Acered 132 , Aguaron 2?.3 f, 
Aladren 384, Anento 28, Año o 2940 , Boija 
5 0 0 3 , Bo^uiñtiai 275, Barcia 284, Bisiasbre 220, 

Bsgues y su coto 200, Berdejo 3 1 5 , Bordalba 
420 , Bubierca 2442, Belmente 6 í 6 , Balcon-
cban 10, Baduies 393 , Berrueco 4 7 , Calata rao 
1620 , Cadrete ! i B o , Codo 846, Cinco Olivas 
528, Campillo 783, Cimballa 154 , Cubel 77 , 
Cabolafuc-i te 74, Carenas 1 1 4 4 , Castejon de 
Alarba 5 0 , Caítejoa de las Armas 650 , Ciarés 
257 , Cetina 1 3 0 5 , Contamina 312^ Cosuenda 
1 7 9 4 , Cerveruela 150 , Codos 1 5 5 4 , Da roca 
7500, Epiia y Veota 4 1 0 0 , E l Fiasno 2800 , 
E m b í á de la Ribera 675 , Erabid de Ariza J2 r s 
E l Vi l lar de los Navarros 4 8 3 , Enciaacorba 
1 0 0 0 , Escó 1 7 9 , , 3 0 , Pabara 2 2 8 0 , Fuen 
de Ja lón 3 0 0 , Prescano 8 1 0 , Figueruelas aso , 
Fueotts de Giloca 604 , Fuenbueua 83 , Ga-
liur 8 0 0 , Gri-en 2 8 8 , Gordun 6 0 , Go-
dojos 3 5 0 , Gallocanta 3 7 , Herrera 5 8 8 , 
Huechaseca 21 , ísuerra 1 6 0 , Inogés 263 , 
Ibdes 1613 , Jarafaa 538 , Lazaida 220, Luce-
ni 385 , Lumpiaque 6 15, Lorbes 22, Lavi lueña 
28c, Langa 2 6 1 , Las Cuerlas 1 0 1 , Lechen 5 0 , 
Luesma 8 Í , M u el 1470, Mozota 2 8 0 , Mone-
grillo 700. Monzalbarba 1025, Maella y Santa 
Susana 3600 , Magallon y Muzakoran 1440$ 
Mailen 22co, Míanos y despoblado 2 6 0 , M a -
lueoda 1790, Monreal de Ariza 740, Mará 125 , 
Miedes 980, Monterde 1 93, Morata de Giloca 
800, Múra la de Ja lón 1430, Moros 1840, M u -
nébrega 2 134, Montón 5 5 1 , Mainar 4 c o , M a n 
chones 253, Moyatla 408 , Moneba « 3 0 , M a 
rero 147, Nuez 600 , Nonaspe 3 3 4 , Novillas 
1 130, Nabarduu 234, Niguelia 241 , Nuébalos 
y agregado 549 , Nombr tvü l a 1 1 o, Oiura 28 , 
Oibés 3 7 1 , Greta 763, Ore ajo 1 1 6 , Plasencia 
de Jalón 730, Ptñaflor 506, Pozuelo 330 , Pe-
drola i 'ájtfj Pleitas 62, Plátano 246, Pa-acue-
íios de ia Rivera « 0 2 9 , P< z u d de. Ariza i8¡% 
Par Jos 58 , Puuiza 3220 , Plicas ¿ 0 0 , Poaje| 



tgcvQimte 4 ^ 1 Raesca 2 0 3 , Retascon -94, 
Saliilas 760, Salvatierra I 147^26, Sigüés y co
to 600 , Sabiñaa 2000, Señoría de Terrer 987 , 
Sestrica 1028, Sediles 438 , SisaiBou 364 , San-
ted 118, Torrecilla da Vaimadrid 2 7 0 , Tesos 
2 7 á i Teffeí 353? Tobed 920, Torrehermosa 429 , 
Tofrijo 940 , Torralba 880 \ Torralvilla «40 , 
Torra Iba de los Frailes 2 6 6 , Tabuenca 613 , 
Trasobáres 1200, Villafranca de Ebro 580 , ü o -
dues de Lerda 542, Ürries g o o , Valtorres 104, 
Villalengua 1658, Villalva 121, Villarroya de 
la Sierra 9740, Velil la de Güoca 207, Va l de 
Horoa 3 1 , Val de S. Mart in 37, Villarreal 278, 
Villadoz 11 2, Vistabella 260, Villaíeliche 2940, 
Vü lanueva de Oiloca 197, Villarroya del Caín pe 
8 9 , üsed 791, Vera 342. 

Zaragoza 24 4e Diciembre de -1839.—Juaa 
José Llamas. 

Habiéndose procedido en esta capital al ar-
rietido eo pública subasta de la venta y con-
samo la tenta de aguardientes y licores de 
esta Provincia conforme se anunció en el Bo
letín oficial número 71 han sido reinatados para 
el próximo bienio de 1840 y 1841 y en fa
vor de las personas que se espresan , los pue
blos siguientes, «uyos remates 00 llegan á ia 
cantidad de cuatro mi l rs. vn . 

Pueblos y arrendadores, 
Artieda, Francisco Clemente. Almonacid de 

la Cuba, Mariano Lázaro. Azuara, Blas á l c a 
l i . Alfajarin, Joaqu ín Palomar. Alfamen, Pedro 
Calderón. Alforque y Alborge, Juan Abadia. 
Arandiga , Tomas Asensio. Vijuesca, Francisco 
M a r i n . Brea , José Alentegui. Bá ibo ies , Anto
nio Lamban. Bulbuente, D . Pedro Antonio 
Maranez. Calmarza , Francisca Aspa. Chiprana, 
M i r i s a o Pastor. Calcena, D . Pedro Antonio 

Mar t ínez . Cerrera de A niñón , Francisco M a 
r io . Chodes, Tomas Asensio. Fuentes de Ebro , 
Manuel Fuster. Fat lé te- , Francisco Navarro, 
G o í o r , Vicente Gaspar, ¡llueca , José de PabU. 
Jus l ibol , Francisco Blanquez. Jarque , José G ó 
mez. Lacena , Bernardino Lapuente. Longares, 
Bernardo Cortes. L u n a , Bartolomé Ssrrat. Lue -
sia , Francisco Marcellan. La Almolda , Meicho-
í a Olivan. L a g a í a , Santiago Artigas. Malpica, 
Tomas Jo rdán . Mezalocha , D . Rafael Rabinal. 
Maianqui l la , Francisco Mar io . Mesones, M a -
í iano Sebastian. M o r é s , Tomas Asensio, M a -
lejan , I ) . Pedro Antonio Mar t ínez , Osera y su 
monte , Ramón Gascón . Oseja , Vicente Gaspar. 
Puebla de Alborton , Tomas Lamarca. Paracua-

ilos de Giloca y Purroy , Tomas Asensio. Puru-
josa , D . Pedro Antonio Martinez. Santa Crua 
de Tobed y Señoría de Sabiñan , José de Pablo, 
Torreiapaja , Francisco Mar ín . Tierga , Vicente 
Gayan. Talamantes, D . Pedro Antonio Martinez. 
ü n d u e s Pintano, Antonio Fres, ü t e b o , Alejo 
Sancho. Viver de Vicof , José de Pablo, Vel i l la 
de E b r o , Juan Abadía. Viver de la Sierra, V i 
cente Gaspar. Villanueva de J a l ó n , Tomas Asen
sio. Riela , Antonio Mosteo. F a y o n , Antonio 
Olivar . Romanos , Vicente Espinosa. Aranda, D . 
José Romero. Almonacid de la Sierr?, Bardallur, 
Venta de Peraman y Rueda de J a l ó n , Felipe 
Zazurca, Aguilon , Romualdo Prat. 

L o que se hace saber por medio del presente 
Boletín para conocimiento de los rematantes y á 
fio de que en el preciso é improrrogable término 
de cinco días se presenten en la Administración 
da provincia para proceder á su afianzamiento coa 
arreglo al espíritu de ¡as órdenes vigentes en la 
materia é ins t rucc ioBés que la ha comunicado es
ta intendencia. Zaragoza 24 d« Diciembre de 
Í 8 3 9 . — J u a n José Llamas, 

Concluye l a relación 4e Libranzas inserta en e l número anterior. 

P E N D I E N T E DE P A G O . 

L i -
b Tan
zas. 

Sus fechas. 

Libranzas de la Dirección general de Renta. 
— 

W i -
mero 

Plazo. D i a de su venci
miento. 

Rentas ó r a 
mos sobre que 

han ¿ i r a d o . 
Rs. v n . 

9 de 
20 

idem 
ídem 

de ídem 
29 de idem 

iciem. 
á6 Setiembre 

idem. 
idem. 

i832 

idem. 909 31 Agosto id . 
idem. 960 A la vista, 
idem. 1008 i j S e t í e m b 
idem, 1057 A la vistn. 

IOÍ8 idem 
idem. 1270 28 Febrero i83_p. 

1271 idem. 
l 2 j i idem. 

31 Agosto idem. 

/J Setiembre 1838. 

28 Febrero 18351. 
idem. 
idem. 

Todas rentas. 
Medio diezmo 
Todas rentas. 
Medio diezmo 

idem 
idem 
idem 
idem 
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8ó.000, 
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ídem. ra 73 
ídem. 74 

27 de ídem idem. 1340' 
afT Octubre idera. 1508 

6 Diciembre ídem, ló^ó" 
K f Enero de 1839. 104 
/5 Febrero ídem. 197 
75 de Junio ídem. Sjó" 
15 de ídem idem'. 837 
8 de Octubre idem. 1^85 

M 3 
ídem. 

ídem. 
A la vista. 

ídem, 
á 3 días fecha, 
á 20 id . 
A la vista, 
en fin de Setiemb. 
En idem. 
á 1 $ dias fecha. Libranzas de la. D i recc ión gene ra l de l Tesoro p ú b l i c s . 

ídem, 
ídem. 

25 Octubre 1838. 

6 Enero 1839. 
j Febrero idera. 

27 ídem idem. 
ídem. ídem, 
ídem. iderru 

23 de Octubre id . 

24 Abri l de / S j ó . 54t 
12 de Diciembre idem. i42-P 
19 de Enero de /837. 7^ 
29 Noviembre ídem. 3329 

idem 3J39 
ídem 3i4^ 
ídem 33 )1 
ídem 33 5 4 

5 de Febrero de i S j l . 798 
í 1 Mayo idem. 2158 
íjf Julio idem. 273o' 
6 de' Julio id . 3o65 
9 de Agosto ídem. J640 

\ i de idem ídem. 3803 
idem 380(5" 
idem 3808 
ídem 38l3 

6 de Setiembre idem. '#245 
10 de idem ídem. 4311 

idem 431? 
idem 4J'4 
ídem 43I5 
idem 43í(5 

6" de Octubre de ídem. 4792 
ídem 5035 

9 de idem ídem. 504I 
ídem 5044 
idem 5050 

29 de idem idem, . 54'#5 
idem 5446 
ídem 5447 
ídem 5448 
ídem 5445 
idem 545° 
idem 545 ^ 
idem Í 4 5 ¿ 

13 Diciembre idem. 6251 
idem 6252 
idem 62 
idem 6255 
idem 6256 

6 de Febrero 1939. 648 
4 de j u l i o de idem. 39.95 

6 Agosto de idem 4232 
6 Seiiembre idem. 44.36 
1 de Octubre idem. A949 

idem 5'44 
idem. 5Í45 
idem. 5/46 

, idem. 5 M / 
- Setiembrede ídem. 5J97 

En todo Abri l de" 1836. 
En todo Diciembre id . 
En todo Enero de 1837. 
10 de Diciemhfe de i d . 
20 de idem ídem. 

idem. 
30 Idem ídem/ 

ídem 
En todo Febrero de i S ^ g . 
En todo MáyO de idem. 
En todo Junio de ídem 
En todo Julio Ídem. 
En todo Agosto idem. 
En ídem 
En idem 
En idem 
En ídem 
En todo Setiembre ídem. 
En ídem 
En ídem 
En idem 
En idem 
En ídem 
En todo Octubre idem. 
En idem 
En ídem 
En idem 
En idem 
En todo Noviembre íderti. 
En ídem 
En idem 
En ídem 
En idem 
En idem 
En idem 
En idem 
En todo Diciembre ídem. 
En ídem 
En ídem 
En « idem 
En idem 
En todo Febrero de 1 8 j j . 
En todo Julio de idem. 
En todo Agosto de idem. 
En todo Setiembre ídem 

todo Octubre idem. 

idem idem 
idem idem 
idem ídem 
idem ídem 
Noviembre de id. 

En 
En 
En 
En 
En 
En todc 

21 de 
Libranzas de U TDireccion general de la. caja nacional de 

Marzo de 1835. 124 A la vista. í r o d 

ídem 
idem 

Todas rentas, 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 

Deeiitialeí. 
idem 

Todas rentas. 

Productos líquidos. 
idem 
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idem ^ 
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ídent 
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idem 
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idem 
idem 
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idem 

amor t i zac ión . 
uctos líquidos. . . 

S8.000| 
73.000, 
56.450, 
56.000, 
56.000, 
JÍ^OZO, 
/í<5".ooo, 

j o 000, 
35 4Qo, 
§ 0 . 0 0 0 1 

i'8 « 0 0 , 
1S.000, 
13.000 

4 500* 
33.000* 

I.OOO* 
JO. 100* 

320» 
500' 

J.OOO* 
4. ooo> 
3 , 0 0 0 » 

100* 
8/0» 
^ 0 0 » 

3.646» 
30.000» 

500» 
3.460» 
2.400» 

12.000,» 
/ . 5 00, 

30-000, 
I 2.009, 
J . O O O , 
4.600, 
2.600, 
2.O00, 
2.O0O, 
2.000, 
2.000, 
2.6oO, 
2 600, 
2.6oO, 
2.6OÍ>, 
2.000, 
2 .000 , 
2 .0CO, 
3.oo<», 
3 .000, 

30.000, 
Í ^ C O O , 

5.000, 
10000, 
j j . 8 4 6 , 9 

4.000, 
6.000, 

10 000, 
20 .000, 
5 0.000, 

«Too©, 

Zaragoza 19 de DIcioiembre de r^ . r rPascual de Unceta. 
Suma total. . . 2,J4j.679,// 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D£ Z A R A G O Z A . 

Nota de los españoles que por reclamaciones he-
«has ante esta Diputación provincial, desputs|que se 
mandaron publicar las listas electorales, se han de
clarado por la misma en sesiones públicas de los 
dias a f fy 27 del corriente mes con derecho á ser 
electores ó escluidos de serlo por no tenerle ya; 
con espresion de los partidos á que corresponden, 
caso de la ley en que se hallan y pueblos de su 
residencia. 

$ INCLUIDOS. 

Tueblos. 'Nombres. Caso. 

P A R T I D O DE ZARAGOZA. 

D . Vicente Marin. 
D . José Conde. 
D. Mariano Larralde. 
D . Mariano Tiestos. 
D . José Ferran. 
D . José Batallas. 
D. Santiago Madraza., 
D. Jaime Arnal. 
D. Gerardo Ezquerra. 
T>. Vicente Ducange. 
D. Ramón López. 
D . Santiago Gutiérrez. 

Zaragoza. D. Bartolomé Guarrero. 
D. Ambrosio branda. 
D . José Abarca. 
D. Manuel G i l . 
D . José Esquirol. 
D . Mariano Cbauvet. 
D. Francisco Javier Sebastian. 
D . Fernando /írreta. 
D. Francisco Barnolas. 
D . Valero /4ured. 
D. Venancio ParaisOk 
D. Rafael Monttjo. 
D. Miguel Romeo. 

ESCLUIDOS. 

P A R T I D O DE B E L C H I T E . 

1. 

4-

Belc hite. 
CD. V i o 
\ D. José 

Vicente Marin. 
Conde. 

Y á fin de que esta adición obre loŝ  efectos opor
tunos con arreglo á lo dispuesto por la ley de iR 
de Julio de J837 se publica en el Boietin oficial 
de esta Provincia. Zaragoza 27 de Diciembre de 
183,9.=E1 presidente , Antonio Rafael de Oviedo 
y Portal.=Manuel Lasala, secretario. 

Mministracion de la provincia de Zaragoza. 
Por Real órden de 11 del actual se ha servido 

S. M. la Reina Gobernadora aprobar el restable
cimiento de la Aduana de Salvatierra, la que es

tará habitada desde primero de Enero próximo d» 
1840. Lo que se avisa a! público por medio del 
Boietin oficial de esta provincia para su conoci
miento. Zaragoza 24 de Diciembre de 1835.^; 
Ambrosio Aceña. 

E l Excmo. Ayuntamiento constitucional de es
ta ciudad cumpliendo coa lo mandado en la c i r 
cular de la Excma. Diputación provincial de 
veinte de este mes, ha dispuesto que las listas 
formadas por la misma de los Electores del distti-, 
to de Zaragoza estén espuestas al público en la 
fachada de las Casas Consistoriales y en las pare
des de la plaza de la Constitución desde el 2.6 
de este mes hasta el 9 de Enero próximo para, 
la elección de Diputados y propuesta de Senado
res de las Cortes coavodas en Real órden de 18 
de Noviembre último;" á fin de que arregla'ndoss 
á lo prevenido por los artículos 15 y 16 de la 
ley de 18 de Jul io de 1837 , los individuos 
que se bailen inscriptas en dichas listas, ó que 
justifiquen deber estarlo, que son los únicos que 
tienen derecho á pedir la inclusión ó esclusion ea 
ellas tanto de sus propios nombres, como de cual* 
quiera otra persona, hagan sus reclamaciones 
dentto de los 15 dias espresados, bien por con
ducto del Ayuntamiento, ó bien directBinente a 
la Diputación por escrito, dirigiendo la solicitud 
é su secre tar ía , ó de palabra presentuidose ea 
las sesiones públicas que al efecto celebrará de 
once á una de la mañana en el local acostum
brado. Zaragoza 25 de Diciembre de 783 f . z z 
De acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, Gregorio 
Ligero Secretario. 

Hallsndose instalada la Junta administrativa de 
secuestros de bienes de los espulsados a territorio 
duminado por la facción, con arreglo á la c i rcu
lar del Excmo. Sr. Duque de la Victoria de 20 
de Noviembre úitirao, se hace saber á los Alca l 
des y Justicias de este distrito judicial , para que 
cumplan con la remisión de los espedientes de se
cuestro que deben haber instruido con el objeto 
de que pueda proceder con la actividad que la 
está encargada á lo que se la ordena en la misma. 
Zaragoza 25 de Diciembre 1839. Francisco 
Zaydin. 

L a conduta de me'dico de la vil la de Uncasti-
Ilo con el agregado de su barrio de Malpica dis
tante una legua , se halla vacante su dotación 
consiste en 80 cahíces de trigo puro anuales co
brados por el Ajuntamiento á quien podran d i 
rigirse los aspirantes hasta el dia 20 de EaetQ 
próximo viniente en que se proveerá. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A NACIONAL» 


